
INFORME PRELIMINAR DE RENDICION DE CUENTAS 2019 

 

Introducción.-  Cada día se han  presentado nuevos retos para la rendición de 

cuentas a partir de la necesidad de incorporar el enfoque de derechos humanos 

y paz. Lo anterior implica profundizar los procesos de información, dialogo y 

responsabilidad. El presente informe brinda el cumplimiento de los compromisos 

que tiene el GAD Parroquial en comunicar todo su accionar en un periodo 

determinado. La rendición de cuentas como  proceso mediante el cual quienes 

toman decisiones sobre la gestión de lo público, cumplen su deber y 

responsabilidad de explicar, dar a conocer o responder a la ciudadanía sobre el 

manejo de lo público y sus resultados. Dentro de los objetivos de este espacio 

es facilitar el acceso directo a todo lo que deben saber para cumplir con la 

obligación de rendir cuentas y conocer cómo acceder a la información que debe 

entregar el GAD a los diferentes actores sociales. 

Como lo establece la constitución de la república en el artículo 6 reconoce a 

todos los ecuatorianos y ecuatorianas como ciudadanos que gozan de derechos 

y consagra a la participación ciudadanía como un principio fundamental, al 

reconocer que la soberanía radica en el pueblo y su voluntad se ejerce a través 

de los órganos del poder público y de las formas de participación directa. 

Que, el artículo 61 de la Constitución reconoce los derechos de los ciudadanos 

a participar en asuntos de interés público, a presentar proyectos de iniciativa 

popular normativas, a ser consultados, entre otros. 

Que conforme el articulo 95 las(los) ciudadanos en forma individual y colectiva, 

participaran de manera protagónica en la toma de decisiones, planificación y 

gestión de asuntos públicos en el control social de las instituciones del Estado y 

la sociedad, de sus representantes, en un proceso permanente de construcción 

del poder ciudadano. 

Que uno de los principios del ejercicio de la autoridad de los GAD se regula por 

la participación ciudadana, y que este principio debe ser respetado, promovido y 

facilitado por todos los órganos del Estado de manera obligatoria, para garantizar 

la toma compartida de decisiones entre los diferentes niveles de gobierno y la 

ciudadanía, garantizando además la transparencia y la rendición de cuentas. 

Objetivo General.- Dar a conocer a los actores sociales de la parroquia las 

actividades realizadas en el periodo comprendido del año 2019. 

 



Objetivos específicos:  

 Incentivar la participación de la ciudadanía en el acto de rendición de 

cuentas. 

 Involucrar  a la sociedad en temas de participación ciudadana 

 Recoger las sugerencias y recomendaciones de la ciudadanía 

METODOLOGIA DEL EVENTO.- El GAD Parroquial ha considerado el siguiente 

orden del día para la rendición de cuentas: 

1. Himno Nacional del Ecuador 

2. Palabras de bienvenida de parte de Sr. Flavio Acosta Vicepresidente 

del GAD. 

3. Informe de Gestión del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial rural de Antonio José Holguín al ejercicio fiscal del 2019, a 

cargo del Sr. Edwin Córdova.(PRESENTACION DE VIDEO) 

4. Participación ciudadana 

5. Intervención de las comisiones del GAD. 

6. Himno del Cantón Salcedo 

7. Clausura a cargo de la Sra. Margarita Córdova 

Para dar cumplimiento al acto de rendición de cuentas intervendrá un maestro 

de ceremonia que estará a cargo del Lic. Juan Hidalgo ex – rector de la Unidad  

educativa Ignacio Flores. 

 

FECHA Y HORA DEL EVENTO: 

Fecha: 02 de octubre del 2020 

Hora: 10H00am 

Lugar: Salón de la Unidad Educativa Ignacio Flores 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 


